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PARTE OFICIAL

Presidencia dei Consejo (le ibises

(Gaceta del dio, 18, de Mayo.)

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII,

la REMA Doila Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el

Príncipe de Asturias, continúan sin

novedad en en importante salud.
De igual beneficio disfrutan las de .

más. personas de la Augusta Reael

EN 'E (0

para la ejecución de la ley de 14. de

Febrero de 1907.

Articulo 1.° Para los efectes de la I
ley de 14 de Febrero do 1907 se en,
tiende por productor necional, ade

mäs del Estado y de las Corporacio-
nes oficis, ei espailol 6 la Sociedad
ó Compaliia, nacionalizada espatIola
que teega en Eepalla sus elementoe
de producción. No será suficiente do•
micide.r en Espaila una delegación,
no formar una Sociedad 6 Compafile -
de representacibu para las ventas de
productos obtenidos en el extranjero,

• . 3 	 Un 	 mes. .

•

	. 4

guiente, salvo la facultad expresada
en la parte final del art. 2 ° de la ley.

Si por eircunstaneias imprevistas
no pudiera publicerse la relación do-
fi-edtiva :entee del aie 1.0 de Enero, se
entenderá subsistente la relación a n .
tenor hasta que sea publicada la
nueve,

Art, 5.° Todo contrato de anDai-

Distros, se,rvicio4 á obras públicas,
así de la Administración central co-
mo.de la loes!, 6 de Juntas; de Obras
de puertos, canales 6 pantanos, para
cuya celebración isse ,:iante subasta
concurso la co_nvocatoeia seo, publieoe
da liespuée de lee tr31. , tit 	 subsi-
guien tos ä 	 hirie?CiÓn de este Regle,
mento en la. Gaceta de Madrid, 6 que
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Presidencia del Comejo de Ministros

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de Mi
Consejo da Ministros, y de acuerdo
con el mimo Consejo, oído el de Es-

tado,
Vengo en aprobar el adjunto Re-

glamento para la ejecución de la 18y
de Protección ä la Iudustria nacional
de 14 de Febrero de 1907, y la lista
de erticules 6 productos para cuya
adquisición se considera necesaria la
concurrencia de le Industria extran-
jera en los servicios del Estado.

Dado en Palacio ä veintitre?, de

Febrero de mil novecientos ocho.-
ALFONS0.-El Presidente del Conse.

jo de Ministros, Antonio Maura y

Montaner.

NUM, 119.-MIER0OLES 20 DE MAYO DE 1908

Aketioulo 1, 0 Las leyes obligarán en la Península, islas

loares y Canerias,ä loS veinte días de su promulgación

Id en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la
ksy en la Gáceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
smolimiento.

Axt. 3.
0
 Las leyes DO tendrán efecto retroactivo, si no

dispusieron lo contrario._-(06digo civil vigente).

Brea/ decreto é Inctrucción de .24 de Enero de 1905.-
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-

les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
eatkoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
loe suplementos ' adelantados por los Mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
eiales, cuidando de reintegrarse del rematante, ei lo hubie-

.eA,, del importe total de los referidos gastos, de cuyo cae-
(so on, con arreglo ä lo diepuesto en la regla 8.* del art, 8.0

3ii. 21,;RiP0/61'4 P.AaTICULAFI

U6n.DODA Pesetas. FUBUA DB eduanoaa.Pesetaa.

• 8 25 Trimestre.

• .

	 11 25 I

• 16 50 Seis meses, 	 . 22 50
C1 e Un año, . 	 • . 45 •

~eco sseelto, 40 céntienes de pacta.

ae pv,bilcca 	 lora 	 etzcepto losA doznittgra,

NOTA..IMPORTANTE.-Ihmediatamente que -los se--
iteres Alcaldes y Secretarios reciban este RoLDTin dispon-
drän que 1.3e fije tul ejemplar en el . sitio de costumbre, don-
de permanecerá, hasta el lecibc del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que - se manden publicar a-
les .Boletines oficicaeane han de remitir al Jefe políti
respedVM, por cuyo conducto pasarán ä los editoresdle
los mencionades periódicos.

(Ordesies de 2 de Abril, de 3 y 21 de.Octubre de 18543

Los 'defieres Secretarios cuidarán, bajo su más estreche
responsabilidad, de coeservar. les lifuneros de este BODE-

e»; coleccionados para su enceadeenaci6n, que deberá ve-
rificarse al final de cada A.c.

ADVBBTBNOIA.-Couforme , C011 la condición 4 •a cl..1

pliego que ha servido de base para la subasta, no sa io-
sertará ningún-edicto O- anuncio que sea ä instancia
parte sia que abonen los interesados el importe de sä pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimoe
por línea 6 parte de ella, y la: venta dä números sueltos.

40 oentimos.

Un Mes. 	 .

Trimestre.. .
Seis meses.
Un ario. . .

guientes ä su publicación 6 su apro-
bación, ä lo. Presidencia del Cotesejo
de Ministros para los enes que expre-
sa el párrafo 2.° del art, 11.

Art , 8.° Las Autoridades y los fen.
cionarioe que seen competentes en ca-
da ceso, tanto de la Administración
eentral eerno de In loce l , cuid;;.rän de
que los eontratistas 6 conceeonarios
cumplan en las obras 6 servicios pú-
blicos adjudicados 6 concedidos, cuan-
te les sea xieible., lee. tar3 14 de Fe .
brero do 1907 y las dispoileiones re.
guiadoras Ce '11 aplicación.

Art. 9. 0 Sobeo ittobservaneie de
las dicha ley y diepoiiciones, así en
la prepeesinión 6 celebración cc no
la ejecución de contratos 6 coneesiG-

ni establecer en Espata menipulacio 	
• •

tcanseurrido el mismo plazo BO per- ne 	 ct9, sobre e-ervios u obras pub icas

nee accesoriee 6 montajes de mana-
- :

feccione directemente y sin lieiteibia., . d• e la Adreinistraeión general 6 lecal,:

habrá de sujetarse ä la observencia pedran reclamar antl in Presidencia

de la citada ley y de este Reglamen- . d• el Consejo de Ministros cualesquie•

to, según la -relación, que será junta 	 re particulares, sociedades 6 Corpo
enviaran ti, la Presidencia del Colase- mente-publiceda pa,ra el régimen del raciones, sean de indoleprivads, sean
Jo, con nota 6 Memoria razonada, la . 'ello actual. 	 . oficiales.
lista de variante sque para el tse() ve- - 	 Art. 6. 0 Las variantes que se in .	Cuando las tales reclamaciones 6

en la re-nidero estimen procedentes 	 troduzcan e 	 nn la dicha relaeión de er quejas o sean elevadas por conducto

tientos 6 productos no serán aplica- . suyo ä -a Presidencia del Consejo, se-
bles ä eontratos ya celebsadoe 6 que : rá oido el funcionario administrativo
se celebren directaraente, 6 pera ce- 6 la Autoridad á quien incumba en-

yos concurso:..i 6 subastns se .ubiquen ' torizar el contrato, etergar la copec--

los convocatoria s durante los treinta *. sión 6 vigilar en au cumplimiento la

días subsiguientee a. la iueerción-de *. observancia de lee aludidas disposi'

para facilitar las reclamaciones ad- aquellas variantes en la Gaceta de ' cioneseSiempre que las quejes sean

misiblei llega 30 do Noviembre, re- Madrid. 	 presentadas directamente ä 1: Presa.

c l amaciones que en todo tiempo po- i'; Art. 7. 0 Cada cual de los contra- ': dende del Consejo de Minietroe, ha-

dren elevar ä la Presidencia del Con• tos á que hace refereueia el ert. 5.° 1 brán de constar en dos ejemplares

cejo cualesquiera interesados, sean será preparado 6 celebrado cen suje ! iguales, it fin de que pasen desde lile-

particulares, Sean entidades 6 Corpo ; Mis ä las reglas y procedimientos es- go, uno ed informe de la Autoridad 6

raciones privadas ti oficiales. 	 '-' tatuidos ò que ee estatuyan en lo ve- funcionario aludido, y otro ä. conoci-

Art. 4.° La Presidencia del Con- r' nidero, en cuanto, respectivamente, miento de la Comiei6a erigida por el

soja hará, antes de 1. 0 de Enero, la le sean aplicables; mas un ejemplar articulo que sigue.

publicación que e mismo precepto le , e impreso 6 una copia certificada del 	 Art. 10. Se constituirá permanen-

;, gal exige de la relación definitiva pliego de fi ondiciones deberá ser re- . ~ente en la Presidencia del Cornee-

que haya de regir para el alio subsi , mitida, dentro de los tres dias si- i jo de Ministros una Comisión, que se

facturas importad.
Art. 2.° Antes de fenecer el mes
Agoeto, en casl a ata,l os Ministros

leción de articu l om 6 productos pres-
crita por el art. 2, s de la ley.

Art. 3 ° Con las rectificaciones
propuestas por los Ministerios se ha-
ráen el mes ele Septiembre la publi-
cación que el citado art. 2.° ordeea,
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denominará « Protectora do la pro- dientes, una corbata negra, de seda, asociaciones quo no lo hagan, perros- porta dentro de los tres días. Siguien.
ducción na,cional,» y se compondrá y un par de botas de becerro del misa dales loe perjuicios ä que haya lugar. tes al remate.
de Vocales representantes de los Mi 	 mo color, por el tipo ele 100 peseta:1 ; Montilla 18 de Mayo de 1908.-11 	 Dote Menda, „ de 	e 	 de 1908.nieterios, desigeadoe une por cada ; cada uniforme, con las prendas que Aleelde, Juan B. Pérez.

lea representantes de la producción , -• 	 En su virtud, he dispuesto se ver'
se mencionan.

AÑORA VILLANUEVA DE CORDOBA

Ministerio, y número igual de Voca.

designados por el Preeidente del Con- fique dicho acto el día en que haga
Nitm. 1230

Núm. 1546
sejo, entre quienes pertenezcan 6 ha- diez en que aparezca publicada la ." Don BArtolorné Bejarano Benítez, Alcalde Extracto de loe acuerdos tomados poryan pertenecido ä la Junta de Aran 	 presente circular en el BOLITIN OFI• 	 constitucional d3 esta viTa.

el Ayuntamiento de esta villa du.
In.a

celes y Vaioreciones, 	 Consejo Su 	 Me. de la provincia, 6 en el siguiera ! Hago saber: que debiendo proece 3
rente el mes de Febrero último, quepeiddr 1 Producción y del Comer- te, si fuere festivo, y hora de las quin- derse por el Ayuntamiento y Junta

e forme el Secretado en cumplimien-do, 6 ä le Comisión que lo, Real orden ce, en el despacho oficial de esta Vi- pericial å la formación del apéndice
to de las vigentes diepoeiciones,de 27 de Mayo de 1907 nombró para cepresidencia, en donde estarán de al amillaramiento de la riqueza de

preparar le ejecución de la ley de 14 manifiesto el modelo de los uniformes este termino municipal en sus doe 3 	 Sesión del die, 4
de Febrero anterior. El Presidente y muestras de los géneros, galones y conceptos de rústica y urbana, y en 	 Se aprobó el acta de la anterior.dei Consejo designará además un Pro• demás ä que habrán de cellirse ;os li- cumplimiento de lo prescrito en el Re- 	 Se acordó la distribución de fondoseidente, y de entre _iox Toeales, dos citadores. 	 Omento de 30 do Septiembre de para el presente mes.Vicepresidentes de la Comieióe; apro .	Córdoba 18 de Mayo de 1908.—El 1885 y lo ordenarle por el seflor Ad Se aprobó el extracto de los acuer-berá en su eane el Reglamento inte 	 Vicepresidente, Diego Soldevilla y miaistrador de Hacienda de la pro- tornados durant l m dt 	 dos tome ees e Enerorior de cena, ä propuesta de la mis 	 Vázquez.
ma , y adscribirá ä los servicios enco-
mendados ä la Comisión el personal 	
de la Presidencia que parezca nece-
sario.

Art. 11. Incumbirá ä la dicha Co
misión:

1.° Informar al Presidente del
Consejo de Ministros acerca de las vn-
riaates en la relación de artícu l os 6
productos, en vista de les reclama-
glories elevadas ä ;a Presidencia, .ó
por su propia iniciativa.

2.° Informarle acerca de cuales
quiera casos de inobservanele de /a
ley de 14 de Febrerd de 1907 y le
disposiciones reguladeras de su apli-
cación, sea en vista de los pliegos de
condiciones 6.contratos administrati
vos, sea por resultado de quejas, de
reo:ame:dotes 6 de indagaciones su-
yas propias, tocantes los mismos

contratos 6 á su cumplimiento por los
concesionarios 6 adjudicatarios.

3.° Evaeuar las consultas del Pre-
sidente del Consejo rsaativas ä regla
mentación 6 ejecución de la ley ei.
tada.

Art. 12. Las relaciones, los &fuer
dos, los pliegos de condiciones y loa
demás documcetee que, en virtud de
la ley de 14 de Febrero de 1907 ha-
yan de publicaree en la Ga—ceta de Ma
drid 6 en los Boletines oficiales de las
provincias, G9 Insertarán 	 Ir a seo-
ción smpeelal, que se titulará «De pro
tección á la Industria nacionels. Las
disposicienss earácter general que

dicte el Gobisrno se insertarán en los
lugares acostumbrados.

Madrid 23 de Febrero de 1908.—
Aprobado por S, M.--.Maura.—Ru-
bricado.

("Gttoeta„ da! die 25 de F,b oro.)

—Refael de Sotomayor.

(Firma del proponente.)

Comisülll provilichl de UN*

Circular núm. 1543

La Comisión provincial, en Región
de 6 de! actual, acordó se adquieran,
en concurso público, seis uniferneces
do iepletos da verano para el uso dia-
rio de loe ugieres de la Corporación,
compuesto. cada uno de ellos de polo•
nasa, panta l ón y chaleco de pafio
azul, gorra de la misma Clase y co-
lor, con su funda blanca, todo ello
con los galones 6 inician:ea correspon-

variaciones de servidumbres hechaslas diez de la maiiana del día en que 2

haga quince, contados desde el si . I por la vía férrea de Pozoblenco
Conquista, cuyos gastos ascienden águiente al en que aparezca inserto I 15,50 pesetas.

este edicto en el BOLETIN OFICIAL de ;
Se acordó conceder una licencia dela provincia, bejo la presidencia del i4/No habiendo sido posible averiguar señor Alcalde y Comisión respectiva, quince dtao al oficial de la Szcretarlaei domicilio de las Sociedades consti- sirviendo de base el mismo pliego de 3 don Pedro Gareia Pedreas.

tuiclas en esta ciudad bajo la denomi 1' condiciones que sirvió en la primera 	 Sesión del dia 11nación de Centro Republicano Demo- z
subasta, con la diferencia de que en 	 Sa aprobó el actn de la anterior.crätico federal, Centro Filarmónico, este segundo remate se admitirán l 

Se acordó coneeder á Dolores To-Centro de Lfebradores, Juventud Re
proposiciones por lotes de á mil kilos rralbojun socorro de 

25 pesetas y otropublicarla. Obreros Curtidores, SO 
; en que se han dividido las existen- de igual cantidad -a Angel Ouetodiociedad la Cooperativa, Cooperativa ciaa. 	 e

para el fomento de animales prover 	 Expósito, para gestee de un viaje á
Para tomar parte en la subasta, que 1 Madrid á poner en cura a sus hijos(loses, Centro Republicano, Peones 

ha de ser por pliego cerrado, se re- 1 Antonio - López y Antonio Expósito,Aibefliles, Liceo Montillano, Circulo quiere
el previo depósito del 5 por respectivamente.Modernista, dociedad de individuos 

100 del valor del trigo á que se haga 	 Que guarde turno Juan Castilloprocedentes del Ejército y Casino
Ifi

------ postura, reguisido al precio medio que Buenestado para quepuecia ser incluí-ontillano (con este mismo titulo
existe otra Sociedad con domicilie co. 2 rija en esta-vi l la el dia anterior á la do en ia bbraioa de socorros que 

ei<1 subasta, 	 ;¡ Ayuntamiento facilita mensualmentenocido), se requiere por el presente á ;
Las demás condiciones aparecen i para atender ä la lactancia de nulos:os sellares Presidentes y Secretarios 1. del mencionado pliego y las eroPosi 	 pobres.de las mismas para que en el tórrai-

dones serán redactadas conforme alno de sine() días presenten à esta Al- 	 Igual acuerdo se toreó respecto áj modelo que se publica. 	 21 Francisco Moreno León.canta certificación en que consten las
fechas de la presentación de los Re 4.

Dolia Menda 14 de Mayo de 1908. 3 Que so notifique á don Domingo
glamentos y la de la constitución, otra 	 -
de la elección de la última Junta di- I 	 Modelo de proposición.
rectiva y balance del estado de los 4 Don F. de T 	 , vecino de 	
fondes cerrado al 31 de Diciembre úl- con cédula personal y resguardo de
timo. 	 . depósito que acompella, enterado de

Si alguna de las Sociedades nom- ;n las condiciones para la enagenación
bradas hubiera sido disuelta, los úl-
timos Secretarios entregaran cenit'
cado que lo acredite.

Caso de que traneeurra el plazo se
fiedado sin que se cumpla este servi.
clo, so considerarán disueltas ä las

vineia, los contribuyentes que tengan i, último, acordándose remitirlo al se.
i alteraciones en su riqueza presenta- flor Gobernador 13ivil para su pubii-	 f- rail en la Secretaría municipal, antes cación en el BOLETIN OFICIAL.

DELEGACION DE HACIENDA del 31 del corriente, 
sus relaciones do ,-.1 Se acordó que lis Comisión da pues-altes y bajas, acompalladam da los do :et dos públicos y la de polisia urbana yDE LA 	 eumentos que acrediten tener metiste- rural informen acerca de la solicitudPROVINCIA DE CORDOBA

i 	 • -
i chos los derechos de traslación de do- ••J presentada por Pedro Torres pidien-

k
mimo.

do autorización para instalar en la
N inn. 1551 	 & Aflore 10 de Mayo de 1908.—Ber plaza un kioeco para la venta de li-; tolomé Bejarano. 	 :,

..cian rke-T_Tre-.;:oz:19 	 bree y periódicos,
Se hace saber que desde el dia 20 Que informe también la ComisiónDOÑA. MENCIA 	 ,

. del actual, las horas de oficina en es . 'i 	 i de Policía urbana y rural acerca de
il 	 11"(im, 1541ta Del-egación de Hacienda serán de ,i 	 la solicitud presentada por varios ve-,. Don Franeisco,Barea Molina, Alcalde presi- Ç einos del callejón de la Zarza que pi-8 ti, 13. 	 : dente del Ayuntamiemto corietitueionat de 

den se instalen algunas luces para elLo que se publica en este periódico 	 esta villa. 	 .,
oficial para conocimiento del piliblico 	 Hago saber: que, 	

..e por acuerdo del 4-a_l_i_ebraçlo público en dicho sitio.
en general. 	 Que se aboten con cargo al articu•Ayuntamiento de mi presidencia so 2 	 -

• lo 8° del cepitulo 1.° loe gastos he.Córdoba 18 de Mayo de 1908.—E1 1, saca ik -fiegundei 7'subasta la enagena . 
ehos por la Comisión que ha ccneu-Delegado de Hacienda, Manuel Ji- cidra de las exietencias de trigo enil 	
rrido al reconocimiento hecho per un

as .l'
ménez Vicente. 	 i. paneras del Pósito ce esta villa en can- .,r; 

i,„eseiler-Ingenlerti-dwlio tercera diviaióni Melad de 23870 . icilogranalos 567 gra- .
de ferrocarriles, con motivo de lasDIOS, cuyo acto terp.i£• A lugar en la sa-
reclamaciones entalladne sobre lasla Capitular de este Ayuntamiento, 4 4'i.Ayun ta ion ti)

MONTILLA
1+ars. 3552

Márquez. para que en el improrroga-
ble plazo de diez días satisfaga lo que
adeuda como arrendatario que fue

). del 'miman° de consumos durante el
alba anterior, y que de no hacerlo le
pararán los consiguientes perjuicios.

Sesión del día 18
Fide aprobada el acta de la ante-

rior.
S-1 acordó que por el Inspector de

pesetas 	  céntimos ..... los mil . Obras públicas so marque la línea que
kilos, prometiendo ingresar su ira- g ha deguardarse paraedificar unacasa

en lotes de á mil kilogramos de las
existencias del trigo del Pósito, acep-

ta aquellas y se compromete ä com
prar 	  lotes al precio de (en letra),
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que en el termino de diez días se pre-
senten en este Juzgado para la prác-
tica de diligencias; apercibidos que
si no comparecen en dicho termino

h, les perará el perjuicio que haya la-
gar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo
it todas las autoridades de la nación
y agentes de policía judicial que ten
gan noticias del paradero de dichos
proceeados procedan ä su detención

1 y loe pongan a disposición de peto
-5: Juzgado, para la práctica de las din-', genciae decretadas,

Y para que llegue ä conocimiento
del público se pose la presente y otras
do igual tenor en W. ciudad de Sanlú-
car la Mayor á dies y• Seis de Mayo
ele mii novecientos ocho.—José Vil lal-
bea—Por mandado de su b., efiorits, Fea
Jipe Castro.

HORNACHUELOS

o
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1
e

o
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1

o

o

20 DE MAYO DE 1908 	 3
••nn•n••n••••••11112:1•11n•n

1
3

3

3

e

ci
PC

ceda un socorro.

Se aprobó la rectificación del pa-
ón de vecinos hecha para el pro.
ate ano, sobre la cul no se ha pro-
atado reclamación alguna.

Sesión del día 25

Se leyó y fue eprobada el acta de
anterior.
Quede) la Corporación enterada de

un (lirio dirigido al señor Alcalde por
14 Dirección del rervieio agronómico
catedral de la provincia, participan.
lo que muy en breve SA empezarán en
zeta villa dichos trabajos, y que se fa-
ciliten peritos prácticos y cuanto sea
precia° y para ello reclame el señor
Ingeniero encargado del expresado
iervicio.

quedó enterado el Ayuntamiento
Je la circular publicada por la Direc-
Cón general del Tesoro público y ola
le

e

aree ni les encomienden el incoar
Hago saber: 'ayes en cumplimientopedieetes para reconocimiento de

créditos que puedan tener contra de lo dispuesto en el articulo treinta
Caja general de Depósitos por la ! Y uno de la ley del Jurado, he acor
cera parteelel 80 por 100 de Pro- 	

-
dado se proceda en la sala de audien .1.

'8, puesto que la Direceión facilita e 1 8 do este Juzgado, calle de Gón-i
ectamente los datos que sobre (este sin número, el día veinte y sie-
iticular se reclamen, 	 te del actual, ä las quince, al sorteo

;e acordó que Pedro León Gutin de los Iseie vocales mayores contribu-i
e y Rafael Rojas Torrecilla guar 	 yentes, cuatro por territorial y dos

	

turno, para ser incluidos en la nó 	 por industria!, que han de formar
Ea de los socorros que para parte de la Junta de este partido en-lac•
teja de cines facilita raensealinest _ cargada de la formación de ins se.

el Ayuntamiento. gundas listas de jurados, correseen-
1.10 se abone Á Pedro Laurean° dientes al mismo,

u

	

	 a!, de acuerdo con lo propuesto por 	 Dado en Córdob ä diez y seis de
Mayo de mil novecientos ocho.--_José[nspector de obras, la cantidad de

pesetas por el valor de tree Muñoz Bocanegra.—E1 Secretario detne
de terreno que deja en beneficio gobierno, Licenciado Rafael Pellitero.

le vía pública al edificar una casa .1
le °ello Navas, núm. 8.
lo acordó nombrar talladores para
operaciones que han de efectuarse
el acto de la clasificaciAn y dula-
;ión do soldados y revisión de las
epciones otorgadas . en años ante- ç..1
res, S, les sargentos licenciados del
echo don Juan Pedro Cabezas Ei-
ern y don Juan Illescas y A los me
es titulares para los reconocímlen-
facultativos que han de hacerse,

tandoste citarloe previemente pa-
gue ea:Latan al expreeado acto,
rI l lattueva do Córdoba 3 de Marzo
1908 —El Secretario, Juan °calla.
11 precedente" extracto ha sido
nbedo por el Ayuntamiento.
Vi ii,:nueVa de Córdoba 8 de Abril
, I 908.—Juan ODafig .-17 .° B.°: El

Juan R. Blanco,

a la calle Navas, el vecino Pedro
emulan() Díaz, y dé cuenta después,
Dr si tornero ó dejare en beneficio de

Don Juan Castro Alcalde,vía pública algún terreno, acordar 	 oional de estu vil!a.
procedente. Hago saber: que no habiéndose re
Q ue P or la Comisión do Benefieen. matado p or falta de licitación 981 ki-
a se informe el escrito presentado los 81 decá,gramos de trigo de infe.

José Trujillo pidiendo se le coa 	 rior calidad que existe en la panera
de este Pósito, en la subasta que tuvo

Que se abonen con cargo ä impre- 11; legar el 6 de loe corrientem, he acose
ato 35'80 pesetas que ha habido ; dado convocar nueva licitación, cuyo
illeisión de satisfacer por girar la acto se llevará ä efecto á los quince
ma correspondiente el primer tri- I días del en que aparezca inserto este
estro del contingente provincial, 12 anuncio en el BOLETIN OFICIAL, bajo

nación de pagos al Estado, mani 	 Núm. 1548
tanda que no es preciso que las ! Doctor don J .-sé Mnßoz Bocanegra, Juez de
poraciones autoricen ä los parti- 	 primera iostancia de esta ciudad y su par-

BAENA
Núm. 1538

Entranabasaguas y Corsini,
Juea de instrueción de esta villa y su par-
tido.
Por la presente requisitoria se ci-

ta, llama y emplaza para que dentro
del termino de diez diese siguientes
al en que aparezca l'Aorta saeta re-
quisiforia en la Gaceta de Madrid y
BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
se presento ante este Juzgado el pro.
ceestelo por delito de robo Francisco
Sánchez Mérida (a) Reveoa, natural
y vecino de Fuente Tójar, hijo de An •
tonio y María, de veinte y siete años
de edad, trabajador del campo, do es.
tetinas más bien baja, ojos melados,
pelo caataño, color trigueño, cejas al
pelo, dentadura completa y le falta
el dedo meñique de la mano izquier-
da, el cual se fugó de la cárcel de es-
ta villa el siete de Noviembre de mil

Don Caeos de

DOS TORRES
Nimia, 1553

Alcalde constitu-

f: el tipo que oportunamente se expre.
sa, y con arreglo ä len condiciones que
se insertan en el pliego de su expe.
diente respectivo y que se halla de
manifiesto en la Secretaria municipal.

El acto tendrá lugar en estas Ca-
sas Consistoriales, dando principio
las diez de la mal:tensa y para tomar
parte en el mismo será requisito in-
dispensable depositar . • previamente
sobre la mese, de la Junta de subasta
el 5 por 100 del tipo de remete.

DO:3 Torres 15 d.e Mayo de 1908.—
El Alcalde, Juan Castro—El Secre-
tario, Faustino Moreno.

novecientos seis, y cuyo peradero
ignora, ä responder de los cargos que
le resultan en sumario que instruyo;
apercibiéndole que de no verificarlo
será declarado rebelde, parándole los
demás perjuicios que haya lugar con

k arreglo á la ley.
A la vez requiero á los señores Jue

ces de instrucción, así como á las au-
toridades civiles y militares y agen.
tes de la policía judicial, para que
procedan S. la busca y captura de ex

; presado procesado, y en el caso de
ser habido, sea conducido á mi dispo
sieión, á la cárcel de este partido.

Dada en Baena á siete de Mayo de
mil novecientos ocho.—Carlos de En-

! trambaseguas.—El Escribano, José
Santano.

ANTEQUERA
Núm. 1547

Don José Carrasco y Reyes, Juez de instruc-
ción de ede partido.

Por el presente, y en méritos A cau-
sa que instruyo eobres robo y asesina-
to del joven de doce años de edad
Antonio Mora Bargueño, hecho ocu-

;-: 
rrido en la -mañana del once del ac-
tual en las proximidades ele esta ciu-
dad y sitio conocido por Cueva de
Menga ó estacada de Boros, cuyo jo
ven conducía uno, mula de les cofias

que se expresarán cargada con doce
arrobas de harina en dos costales re
mondados.

Por tanto, en nombre de S. M. el
Rey (q. D. g), exhorto y requiero
todas las autoridades de la nación y
agentee de la policía judicial, practi
quen diligencias para el rescate de
dicho eemoviente, así como también
para !a captura del desconocido cu-
yas sellas también se expresarán, po-
niendo una y otro, ceso de ser habi
dos, A mi disposición, en la cárcel de
este partido.

Antequera quince de Mayo de rail
noveeientce ocho.—José Carrasco y
Reyes.--El actuario , Jesús Maria No-
gues.

Seilas del desconocido y la nin la.

Núm. 1549
.)on José Herrera y Ariza, Juez municipal

de esta.villa y su término.

Por la presente cito, llamo y cm-
plazo al dueño de una ceballeria ma-., 	 •
yor tuyas señas t'osa hau podido e se.
riguar, la cual, ä las nueve y quince

1 minutos de ia mañana del dia diez y
seis del actual y en el kilómetro cass-
renta y nueve de la via férrea de Cór-
doba ä Sevilla ,. perteneciente ä este
termino, fue arrollada y muerta por

11 el tren carreta número noventa y
nueve, por cuyo aceidente estuvo el
convoy detenido quince minutos, pi-
ra que dentro del plazo do quince dieta
contados desde la publicación del pre•
sente en el BOLETIN OFICIAL de la
provinciaecomparezca en la bc4k, U •
diencia de este Juzgado, plaza de la
Constitución, p úrneronno, ä respon-
der ä los - cargos quo con motivo del
hecho le resultan; apercibido que de
no verificarlo se le irrogará el-per-
juicio á que haya lugar.

Dada en Horaetchueloe ä diez y sie-
te de Mayo de mil novecientos cebo.
—Jose Herrera.—Por mandado de su
señoría, Mariano Velázquez, Secre
talio.

AGUILAR
Nena 1550

Don Jo24 del Castillo y Fern?ttdeas Abaugo.
Abogado y Juez municipal de esta ciudad,
Hago saber: que por el presente se

cita, llama y emplaza al autor ó au
torea de la rotura do seis aisladores
de la red telegráfica de la Compañía
de ferrocarriles Andaluces, y cuyo
heeho tuvo lugar el die veinte y siete
del mes de Abril último, entre loe ki
lómetros cincuenta y siete y cineuen-
ta y ocho de !a linea férrea de Car-
daba ä Málaga, para que en el termi-
no de diez dies, ä contar desde el si-
guiente al en que este edicto aparez-
ca publicado en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, comparezean ante
ire. ala Audiencia de este Juzgado,
bajo apercibimiento do que si no lo
verifican les pararán los coesiguien.
tes perjuicios.

Dado en A.guitar ä quince de Mayo
de mil novecientos ocho.—Joei del
Castillo. ---P. S. M.: El Secretario, An-
gel Aguilar Tablada,

JUZGADOS 
.;

CORDOBA

Bajo de estestura, delgado, vistien•
do chaqueta de peño de capote per,
do, blusa clara y pantalón de tela de
verano, listado, azulado.

La mula roja, mediana, con un lu
toar blanco en el anea derecha, como
una peseta.

SANLUOAR LA MAYOR
Núm. 1562

Don José Villalba y Martos, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y stl. partidojcidicial.

En virtud de providencia dictada
en la causa que se sigue en seto Juz-
gado por hurto de un cerdo, contra
José Acosta Jiménez, hijo de Juan y
Lucía, de diez y ocho afiss de edad,
soltero, esquilador, natural y vecino
de la ciudad de Sevilla, en la calle
San Juan Evangelista, y Pedro Cas
tro García, natural de Espiel, provin-
cia de Córdoba, Soltero, hijo de Alon-
so y Juana, esquilador y vecino de

••• esta última ciudad, cuyos actuales
paraderos se ignoran, se citan, lla-
man y emplazan por la presente re.
quisitoria ä dichos individuos, para
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Niñea militar e Subsistencias
»serva de reintegrarse, cuando exis.

»ta rematante, de los gastos ocasio-
nados por la eubasta en que hubc

›postor. »

En la imprenta del "Diario
Córdoba, Letrados 19, se

; de venta los impresos siguientAs:

REI).ARTIMIEWIC
de consumos y lista cobratoria.

DECLARACIONE
de alta y baja de industrial.

Céd.ulas 	 apremi
de segundo grado, con arreglo
la Instrucción (le 26 de Abril d

!900,

ar; CUENTAS
de caudales y de ordenación..

REL.A.CIO.NESCO

O'D
r—I

1

4

juradas para edificios y solares.

1.4istas 	 ,.)icta.harou

u

•

Núm. 1532

.z21._1"ZriCr -re4 (GIC:D

Por a,uerdo do la Junta Económica
da este establecimiento, ei día 1, 0 de
Junio próximo, á las nueve horas de
la mañana, se admitirán proposicio-
nes para la adquisición de los artícu-
los siguientes:

Trigo recio del pals, lirapio, exen-
to de semillas extrañas, tierra, pie
dms, caries y tizón, con densidad me-
dia de 77 y 112 kilogramim el hecto-

litro.
Las proposiciones deberán hacerse

por escrito, consignando la cantidad

en quintales métricos y acompañando
muestra de la partida que se ofrezca.

Las muestras se presentarán en sa-
quetes de los que emplea el comercio,

indicando el nombre, apellidos y do-
micilio de su dueño. Será desechada

en el acto toda oferta que no reuna
las condiciones expresadas.

La Junta se reeeiva el derecho de
reconocer y ensayar por si, sin inter-

vención de otro perito, la muestra ó

muestras que en principio conceptue

aceptables, para decidir en favor de

la que considere más _conveniente,

cuyo resultado se comunicará á los
interesados en todo el siguiente dia.

Las entregatate_ndrä n lugar compa-' con arreglo al 111tini0 Modelo 4

rando la muestra cou el contenido de U

10S SaCOS que fuera preciso ä juicio

dose en el acto el que ro reune. las .f tes DarA G>uar

ndiciones 	

dEß :luxados,
e

e -LOSJ 1 PEDi._"w74-rar

del personal de la Fábrica, desechäni4 	 . . 

co 	 de lamuestra.

El pago ee hará con un 10 por 100 ;;
• AJS LIBRO

Tieh e&r-'4

en calderilla y . del importe total de la 5

compra se deducirá el impuesto del 1 borradores de Ingresos' y Gustl

por 100 de pagos del Estado y recar-

go transitorio. RECIBOS
Córdoba 16 do Mayo de 1908.—E1

Director, Pablo Vignote,
para la cobranza del impuesto
Consumos.

JE AM/Alela'
- 	

Los poderes pa.

En apoyo de la advertencia que se I clases pa ;s.va,e  residentesentes en

hace en la cabeza de este periódico doba y fuera.
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficia l 6 particu-
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re au procedencia, se inserta ä conti-

nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906, t

publicada en este BOLETIN el día 13

del mismo mes año. -

Dice asi:
.Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas á satis-

afacer todos los gastoe de la's subas- con arreglo al nue

Presupuestos
de gastos 6 ingresos carcelii

PRESUPUESTO

Irmeto
C6

FILIACMNES

C.;

es

atas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente á los artículos modelo oficial, se 11
.8.. y 23 de la referida Instrucción, han de venta en
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»Las expresadae Cor poraciones es-

»tán obligadas á satisfacer los dore-

»chos de inserción en los periódicos

»oficiales de todas las subastas que

»resulten desiertas, por no haber mo

»tivo que aconseje la excepción de es-
»te pago,

»Debe recordarse que las Corpora-
»ciones son las que deben abonar en —
»primer término todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, á re- •
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